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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 837 

 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2020 

 
  

Revisado el asunto, se advierte que la parte demandante no subsanó la 

demanda, por lo que en aplicación de la parte in fine del inciso 4º del artículo 90 

del C.G.P., el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO.- Devolver sus anexos al actor, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Archivarla, previa cancelación de su radicación en los libros y 

archivos electrónicos del juzgado. 

 
 
  NOTIFÍQUESE 
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